
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2004-1024 
 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2004-1024 
 

Del avalúo catastral presentado por el tercer interesado en remanentes, se corre 
traslado a las partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 
444 del C.G.P., inmueble avaluado en la suma de $178’657.500. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2019-00443 
 

Obre en autos el Despacho Comisorio No. DC-0421-167 debidamente 
diligenciado, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes 
conforme lo dispone el artículo 40 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere al auxiliar de la justicia FIANANPIRA ANALISIS Y GESTION 
SAS a fin de que acredite la vigencia de la garantía de cumplimiento que ampara su 
gestión como secuestre en los términos del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. Así 
mismo para que en el término de cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir 
cuentas comprobadas de la administración del inmueble con M.I. No. 50C-503000 
dejado bajo su cuidado y custodia en la diligencia realizada el 15 de diciembre de 2021. 
Igualmente se le advierte que conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., 
deberá rendir informe mensual de su gestión. So pena de las sanciones del caso. Líbrese 
comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 

           De otro lado, vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 
446 del C.G.P., en la suma de $99’052.144,75. 
 

Por último, del avalúo catastral presentado por el extremo actor, se corre traslado 
a las partes por el término legal de diez (10) días conforme lo prevé el artículo 444 del 
C.G.P., inmueble avaluado en la suma de $455’202.000. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2018-00388 
 

 Se niega lo solicitado por el apoderado judicial de la actora por improcedente, 
como quiera que el proveído del 2 de marzo de 2022 se encuentra debidamente 
ejecutoriado y sin reparo alguno de las partes; amen que este no es el mecanismo procesal 
adecuado para controvertir la decisión. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2015-01137 
 

 Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandada no fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 
del C.G.P., procede a modificarla, toda vez que la aportada se empieza a efectuar desde 
marzo de 2014, sin tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 4° ibídem, que establece: 
“4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 
casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en 
firme”, (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

Así mismo los abonos realizados a la obligación por virtud del embargo de dineros 
decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha en que los 
mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra disponible para su 
cobro por parte del demandante en los términos del artículo 447 ibídem, más no, desde la 
fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, iría en desmedro de la parte 
deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, 
quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el 
correspondiente título judicial”.1 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $1’765.050,90. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2015-01137 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en auto anterior y en atención a la solicitud 
de medida cautelar elevada por el ejecutante, conforme lo dispone el Art. 593 del C.G.P., 
se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea la 
demandada NANCY RODRIGUEZ JIMENEZ en cuentas corrientes, cuentas de ahorro 
o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que antecede. 
Limitando la medida a la suma de $3’500.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2016-00825 
 

 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el demandante no fue 
objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a modificarla, toda 
vez que la aportada se empieza a efectuar desde abril de 2019, sin tener en cuenta lo dispuesto 
en el numeral 4° ibídem, que establece: “4. De la misma manera se procederá cuando se trate 
de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la 
liquidación que esté en firme”, (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Así mismo los abonos realizados a la obligación por virtud del embargo de dineros 

decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser imputados en la fecha en que los mismos 
fueron consignados, como quiera que el dinero se encuentra disponible para su cobro por parte 
del demandante en los términos del artículo 447 ibídem, más no, desde la fecha de entrega del 
dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, iría en desmedro de la parte deudora y generaría la 
causación de réditos injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, quien aun pudiendo 
hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el correspondiente título 
judicial”.2 

 
 En consecuencia, el Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la 

actora, quedando ésta APROBADA de la siguiente manera: 

  
 
 
 
 
 
 

 
 

En ese orden de ideas se tiene que el crédito se encuentra debidamente satisfecho desde 
el 10/08/2017. 
 
 Por lo anterior las partes deben estarse a lo resuelto en providencia diferente de esta 
misma fecha. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 

Capital $ 2.000.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 2.000.000,00 

Total Interés de plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 2.427.183,47 

Total a pagar  $ 4.427.183,47 

- Abonos $ 4.490.358,76 

Neto a pagar $ 2.110.507,47 

Saldo devolver al deudor $ 2.421.535,25 



 
 
 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2016-00825 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia de misma fecha con la cual se 
modifica y aprueba la liquidación del crédito y atendiendo que con los dineros 
entregados a la actora se cubre la totalidad de la obligación aquí ejecutada, es procedente 
dar aplicación a lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo 
tanto el Despacho 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. OFÍCIESE. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    

 
5º. Sin costas.  
 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 029-2015-01553 
 

 Por secretaria requiérase al auxiliar de la justicia Administraciones Judiciales 
LTDA para que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva dar 
cumplimiento a la orden impartida y comunicada mediante telegrama No. TOECM-
0522JR-402, enviado al correo electrónico de esa entidad el 14/06/2022. So pena de 
las sanciones del caso. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 87 y 88, 
remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 718-2016-00243 
 

 Conforme lo prevé el Art. 366 del C.G.P., y por encontrarse ajustada a derecho el 
Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas a cargo del demandante 
ordenada en auto 17 de febrero de 2021. 
 
  Se conmina a la Oficina de Apoyo para que de manera inmediata de cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral tercero del proveído febrero 17 del año inmediatamente 
anterior en armonía con el auto 25 de mayo hogaño. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2013-01204 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no 
obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2017-00953 
 

 Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes 
la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
 En tales condiciones se ordena oficiar al Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá, 
para que proceda a verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso, lo anterior en virtud del informe de títulos 
efectuado por el Banco Agrario el cual se anexa. En caso afirmativo, proceda a 
convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 65 y 65 vto., remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 
 
 Una vez realizada la conversión y teniendo en cuenta que el presente proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto 11 de junio de 2019, 
se ordena a la Oficina de Apoyo hacer entrega de los dineros a la parte DEMANDADA, 
previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2014-00053 
 

 Por secretaria requiérase al Banco Agrario de Colombia para que se sirva informar 
el trámite dado al oficio No. OOECM-0622EM-897 del 6 de junio de 2022, enviado 
al correo electrónico de esa entidad el 14/06/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando 
copia de los folios 115 y 116, remítase por el medio más expedito. 
 

 Así mismo ofíciese al Juzgado 81 Civil Municipal de la ciudad para que se sirva 
informar el trámite dado al oficio No. OOECM-0622EM-898 del 6 de junio de 2022, 
enviado al correo electrónico de esa dependencia judicial el 14/06/2022. Ofíciese en 
dicho sentido anexando copia de los folios 118 y 119, remítase por el medio más 
expedito. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2013-00399 
 

 Revisada la liquidación de costas elaborada por la Oficina de Apoyo, evidencia el 
Despacho que en la misma se sumó de manera errónea el valor de las notificaciones y no 
se incluyó el pago de la póliza, por lo tanto conforme lo prevé el numerario 1° del 
artículo 366 del C.G.P., se procederá a rehacerla quedando está APROBADA así: 
 
  
           *AGENCIAS EN DERECHO FL.27 C.1     $1’300.000 
           * NOTIFICACIONES  FL.13-19 C.1                  $14.000 
           * PAGO POLIZA   FL.3 C.2                      $56.898 
 
 
 TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS:      $1’370.898 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2017-00925 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 De otro lado, se tiene y reconoce como apoderado judicial del demandado al Dr. 
VICTOR MANUEL URUEÑA RICO en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2017-00925 
 

 Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes lo resuelto en proveído 
diferente de esta misma fecha. 
 
 Notifíquese, (2) 

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2013-01254 
 

 Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que la parte demandada dentro 
del término establecido en auto 15 de junio del año en curso, guardo silencio.  
 
 En consecuencia, atendiendo la solicitud de desistimiento de los efectos de la sentencia 
del presente proceso allegada por la apoderada judicial del extremo ejecutante y de 
conformidad con lo estatuido en los artículos 314 y 316 del C.G.P, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el 
DESISTIMIENTO DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA para el cobro de la 
obligación y costas.  

 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
 Si no se encuentra embargado el remanente, los oficios de desembargo entréguense 
únicamente a la pasiva.  
 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDADA a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    

 
5º. Sin costas.  
 
6º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
         De otro lado, secretaria proceda a desglosar y agregar al proceso correspondiente el 
memorial obrante a folio 118 y 119. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 



 
 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2014-00506 
 

 Por ser procedente lo solicitado por la actora, se requiere a la Oficina de Apoyo 
para que se sirva corregir el despacho comisorio No. DCOECM-0422AA-215, para lo 
cual deberá tener en cuenta la dirección donde se encuentra el vehículo objeto de cautela. 
 
 No obstante, se insta al memorialista para que allegue el comisorio referido en 
líneas anteriores sin diligenciar. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2012-00118 
 

 Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento para los fines legales 
pertinentes el oficio No. 2531 proveniente del Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad 
de la ciudad. En conocimiento de las partes. 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2016-00834 
 

 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes el contenido del escrito que antecede presentado por la representante 
legal del acreedor hipotecario Bancolombia SA manifestando que hará uso de la acción 
de la garantía hipotecaria  
 
la documental allegada por la actora, tocante con la notificación realizada al acreedor 
hipotecario. 
 
          Así mismo, el contenido del escrito que antecede presentado por el apoderado 
judicial del acreedor hipotecario Bancolombia SA manifestando que se encuentra 
haciendo exigible la garantía hipotecaria registrada en la M.I. No. 50S-408192 dentro 
del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real con radicado No. 
11001400300620220025000 el cual se adelanta en el Juzgado 6º Civil Municipal de 
Bogotá, se incorpora al plenario y se deja en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes.   
 
 
 Notifíquese,  

  
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 18 de agosto del 2022 
Por anotación en estado Nº 137 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 


